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LIWE ESPAÑOLA S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del 

Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre el abuso de mercado y conforme a lo establecido 

en el artículo 585 del Texto Refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores, procede por medio del presente escrito 

a comunicar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el siguiente comunicado 

de  

 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

 

Con fecha 21 de abril del 2025 y número de registro 2698 la sociedad comunicó 

Información Privilegiada comunicando la presentación ante el Juzgado de lo Mercantil 

número 3 de Murcia de la apertura de negociaciones con sus acreedores financieros. 

 

Con fecha 21 de julio del 2025 y número de registro 2815 la sociedad solicitó al Jugado 

la renovación del período de negociación preconcursal, solicitud que fue admitida 

concediendo un nuevo período de 3 meses que finalizó el 21 de octubre del 2025. 

 

Finalizado el período de negociación con los acreedores financieros se formalizó 

mediante escritura de fecha 4 de noviembre del 2025 plan de reestructuración que se 

presentó en el antedicho juzgado de lo mercantil número 3 de Murcia para su 

homologación. 

 

Con fecha nueve de enero del 2026 el Juzgado comunicó auto que dispone la 

denegación de la homologación judicial del plan conjunto de reestructuración de Liwe 

Española S.A., y que acuerda que queden sin la prohibición de iniciar ejecuciones 

judiciales o extrajudiciales sobre los bienes de la deudora y la paralización de las 

ejecuciones acordadas en la providencia de 24 de noviembre del 2025. 

 

Dicho plan de reestructuración contaba con el apoyo expreso de las entidades 

financieras Caixabank, Caja Rural Central y Caja Rural de Granada, poseedores de 

la mitad de la deuda financiera de Liwe. El resto de las entidades financieras o no 

votaron al plan o se opusieron expresamente al mismo. 
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Igualmente el plan de reestructuración contaba con el respaldo de Auren, experto en 

reestructuraciones que fue designado por el Juzgado, y cuyo informe favorable 

avalaba el plan, tanto en la formación de sus clases como en la mayoría de una de las 

clases formadas, lo que, en opinión de la compañía, del propio Auren, y de Alvarez y 

Marsal, asesor de las entidades financieras, y de Crowe, asesor de la compañía, era 

suficiente para la homologación del plan, en concordancia con lo establecido por la 

Ley Consursal. 

 

Ante esta situación de desamparo en que ha quedado la compañía después de la 

denegación del Plan de Reestructuración por parte del Juzgado, y con la intención de 

proteger la continuidad del negocio y la viabilidad del proyecto empresarial, el Consejo 

de Administración de Liwe Española SA ha decidido acogerse a la petición de 

Concurso Voluntario de Acreedores, lo que se ha materializado con fecha 19 de enero 

del 2026 ante el Juzgado de lo mercantil de Murcia. 

 

Este procedimiento se plantea como la vía legal necesaria para ordenar la deuda 

financiera y alcanzar un acuerdo mediante convenio con las entidades financieras 

acreedoras en el menor plazo de tiempo posible desde este momento. 

 

El concurso de acreedores no tiene impacto en los proveedores ni en los acreedores 

comerciales, con los que la compañía se encuentra al corriente de los pagos, salvo 

muy pequeñas excepciones, por lo que la compañía espera la colaboración en el 

futuro de todos ellos para seguir desarrollando la actividad de la compañía con 

normalidad, tanto en el ámbito comercial como logístico. 

 

Así mismo, la compañía no mantiene deuda impagada ninguna con las entidades 

públicas (Hacienda y Seguridad Social), ya que se mantiene al corriente de los pagos 

y aquellos pagos pendientes existentes con Hacienda están pendientes de su 

vencimiento y la compañía espera afrontar tales pagos con total normalidad. También 

se mantiene al corriente del pago de todas las remuneraciones con sus trabajadores. 
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La compañía lamenta la denegación de la homologación del Plan de Reestructuración, 

pero confía en la colaboración de las entidades financieras para llevar a cabo un 

concurso de acreedores que permita de manera acelerada la consecución de un 

convenio de acreedores que de paso a la normalidad de la actividad comercial y la 

continuidad de todos los puestos de trabajo. 

 

 

Murcia, 19 de enero del 2026  

Juan Carlos Pardo Cano  

Presidente 
 

 


